
La Secretaría de Derechos Humanos, Políticas de Género y 
Diversidad y el Equipo del Procedimiento de la Facultad de 
Derecho de la UNR, en el convencimiento de que el 8 de 
marzo debe ser considerado un día de lucha, de 
visibilización y de reflexión para todas las mujeres y para la 
sociedad en general, presenta esta gacetilla con la finalidad 
de aportar elementos para recordar la historia, los avances 
conseguidos y los cambios que aún son necesarios para 
lograr la igualdad de derechos de las mujeres. 

¿Cómo surge este día? 

El 8 de marzo, lejos de ser un día de festejo o de celebración, nace 
como un día de lucha y de conmemoración, en donde las mujeres 
en vez de regalos, flores y bombones, exigimos derechos. Es que 
fue en marzo de 1875 que miles de mujeres trabajadoras salieron 
a las calles de la ciudad de New York reclamando por sus derechos 
y mejores condiciones laborales. 
Luego de dichos sucesos, Clara Zetkin, socialista y revolucionaria 
alemana, compañera de Rosa Luxemburgo y  Aleksandra Kolontái,  
promueve en la Conferencia Internacional de Mujeres Socialistas 
de 1910 en Copenhague, que se declare al 8 de marzo como el Día 
Internacional de la mujer trabajadora. 
Tan solo un año después, sucede uno de los hechos más trágicos 
de la historia de lucha feminista. Las trabajadoras textiles de la 
fábrica de camisas Triangle Shirtwaist Co, ubicada en New York, 
iniciaron una huelga en el interior de la fábrica reclamando por 
salarios y condiciones dignas de trabajo. El dueño, para acallar 
sus reclamos, decide cerrar la fábrica y prenderla fuego. Alrededor 
de 120 mujeres trabajadoras murieron incineradas. 
En el marco de este creciente movimiento feminista obrero, la 
Asamblea General de la ONU en el año 1977 adopta una resolución 
que proclama el "Día de las Naciones Unidas para los derechos de 
la mujer y la paz internacional", y desde ese momento el 8 de 
marzo adquirió una dimensión global. 

PARO INTERNACIONAL Y PLURINACIONAL DE 
MUJERES, LESBIANAS, BISEXUALES, TRAVESTIS, 
TRANS, INTERSEX, NO BINARIES, AFROS, 
ORIGINARIAS, INDÍGENAS Y CON DISCAPACIDAD. 



¿Y el Paro Internacional 
y Plurinacional? 

El 8 de marzo del 2017 las mujeres del mundo y de todas las 
naciones nos unimos y organizamos el 1° Paro Internacional de 
Mujeres, con el propósito de demostrar que nuestro trabajo vale, 
que nosotras movemos el mundo y que también lo paramos. 
Este 2021 volvemos a hacer paro y huelga porque nuestras 
demandas son urgentes y nuestros reclamos son muchos. 
Paramos contra la violencia de género, contra los femicidios, los 
travesticidios, los transfemicidios y contra todos los crímenes de 
odio contra la libertad sexual e identitaria; para que dejen de 
matarnos y violarnos.
Paramos para que el cupo laboral travesti trans sea ley y realidad 
ya!
Paramos contra la misoginia, la trata y la explotación sexual.
Paramos contra la precarización laboral, la desocupación y la 
feminización de la pobreza. Paramos porque estamos hartas de 
que nuestros ingresos sean inferiores a los masculinos a pesar de 
que más del 60% de las graduadas universitarias sean mujeres. 
Paramos porque estamos cansadas de que nos discriminen por ser 
madres, o tener deseo de maternar, factor por el cual nos siguen 
excluyendo de los puestos laborales. Paramos porque no 
soportamos más que pese exclusivamente sobre nosotras el 
trabajo doméstico y las tareas de cuidados familiares. 
Paramos para que se respete la Ley de Aborto y que todas las 
personas gestantes tengamos acceso al aborto libre, seguro y 
gratuito, y a educación sexual integral.
Paramos exigiendo que la educación deje de ser sexista, y que la 
justicia deje de ser machista. 

¿Por qué la consigna del 
paro nombra a las 
mujeres, lesbianas, 
bisexuales, travestis, trans, 
intersex, no binaries, afros, 
originarias, indígenas 
y con discapacidad?

Porque de esta forma hacemos visible la situación de todas las 
mujeres, que en su diversidad (por su identidad, orientación 
sexual, etnia u otros factores) sufren distintos tipos y dimensiones 
de violencias y de opresiones de género. 
Porque lo que no se nombra no existe, y porque debemos nombrar, 
resistir y accionar juntas contra el modelo civilizatorio, capitalista, 
racista, adulto céntrico, colonial, cis-sexista,  heterosexual y 
patriarcal. 
Convocamos a todas las que integran nuestra casa de estudios en 
sus diferentes claustros a sumarse a las actividades que se 

organizan en nuestra ciudad: 

Marcha desde Plaza San Martin. 17 hs. 
Concentración en el Parque Nacional a la Bandera. 18 hs. 
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